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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho el presente proceso, informándole que la parte demandante presentó escrito 
con el fin de subsanar los errores señalados.  Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

                       Diecinueve (19) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÌA 

DEMANDANTE  CECILIA ELENA MARRUGO NAVARRO –CC. 34.975.775 

APODERADO DTE. Dr. EYNER SAYD JIMENEZ MARTÌNEZ –CC. 1.067.923.380 y T.P. 329.978 
del C.S.J. 

DEMANDADOS -CONSTRUCTORA TORRES DEL ESTE S.A.S. –NIT. 900.825.528-2 
-SONIA SCAF & CIA S EN C –NIT.900.169.507-3 
-INVERSIONES SCAF HADDAD & CIA –NIT.900.239.936-0 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00299 00 

ASUNTO AUTO RECHAZA DEMANDA  

AUTO N°  
 
 

Se encuentra a Despacho la demanda en referencia, para resolver sobre su 
admisibilidad, luego de que el apoderado de la ejecutante allegó memorial con el fin 
de subsanar las falencias señaladas en Auto calendado 07-02-2024. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para resolver, se verifica las falencias relacionadas en el Auto calendado 07-02-
2024, así:  
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Verificado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la demandante, 
este manifestó: 
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Revisado el nuevo poder adosado, encuentra esta Judicatura que el nuevo poder 
tampoco cumple con los requisitos que establece el artículo 74 del C.G.P y, en su 
defecto, tampoco cumple con los requisitos que establece el artículo 5º de la ley 2213 
de 2022. Así tenemos que esta falencia no fue subsanada. 
 

            
 

Revisada la demanda integrada, encuentra el Despacho que esta falencia fue 
subsanada. 
 

      
 
Revisados lo certificados de existencia y representación de las demandadas, 
encuentra el Despacho que esta falencia fue subsanada. 
 

      

           
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

Revisada la demanda integrada, encuentra el Despacho que esta falencia fue 
subsanada. 
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Revisada la demanda integrada y anexos allegados con la subsanación, encuentra 
el Despacho que esta falencia no fue subsanada, por cuanto la copia del Acta que 
se adosa como fuente de las obligaciones sobre la cual se deriva el presunto 
incumplimiento alegado, no contiene las firmas de los presuntamente obligados; no 
hay aceptación de la obligación de la cual la demandada pretende que se declare el 
incumplimiento. 
 
Encuentra esta Agencia Judicial, que, si bien el togado manifiesta haber subsanado 
la demanda, esta afirmación no corresponde a la realidad, por cuanto no se subsanó 
la totalidad de los defectos señalados. 
 
Visto lo anterior y habiendo transcurrido el término de ley para su subsanación, la 
parte interesada no subsanó en su totalidad y debida forma, las falencias señaladas, 
motivo por el cual la demanda no cumple con los requisitos señalados en el C.G.P., 
por lo cual esta Judicatura, en atención a lo estipulado en el artículo 90 ibídem, 
procederá a rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda ejecutiva presentada por CECILIA ELENA 
MARRUGO NAVARRO –CC. 34.975.775, contra CONSTRUCTORA TORRES DEL 
ESTE S.A.S. –NIT. 900.825.528-2, SONIA SCAF & CIA S EN C –NIT.900.169.507-
3 e INVERSIONES SCAF HADDAD & CIA –NIT.900.239.936-0, de conformidad con 
lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
  
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando 
las anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7bfe708e2c31726f32381b67f135b93cd5262362d09550e3d71c4e3822bbca7

Documento generado en 19/02/2024 12:16:59 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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